

	[image: C:\Users\Checho\OneDrive\Back up Conatel\CONATEL FINAL 2016\CAMISAS\HORIZONTAL.png]
	USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO Y/O INFRAESTRUCTURAS PROPIAS PARA SERVICIOS DE VALOR AGREGADO 
FORMA 651
HOJA DATOS TECNICOS

	

	Solicitud para Licencia de Uso del Espectro Radioeléctrico 
	MIS-03-FO-## V.1





1. Datos Generales
	1.1  Nombre Completo del Solicitante (Persona Natural o Jurídica )

	

	1.2  Dirección de Correo o Apartado Postal

	

	1.3  Teléfono Fijo:
	1.4  Teléfono Móvil:
	1.5  Correo Electrónico

	
	
	

	1.6  Nombre de Persona Contacto

	

	1.7  Teléfono Fijo
	1.8  Teléfono Móvil
	1.9  Correo Electrónico

	
	
	



2. Declaración del Responsable de llenar esta Forma Técnica
	1. 2.1  Nombre de la Persona Responsable de Completar esta Forma:

	

	2.2  Profesión
	2.3  Nombre de la Empresa o Compañía

	
	

	2.4  Dirección de correo o Apartado Postal:

	

	2.     2.5  Ciudad o Aldea
	2.6  Municipio y Departamento

	
	

	2.     2.7  Teléfono Fijo:
	2.8  Teléfono Móvil:
	2.9  Correo Electrónico:

	
	
	

	2.10  Lugar y Fecha:
	

	

	2.11  Firma, Sello y Timbres de CIMEQH*
	2.12  No. de Colegiación CIMEQH

	



	


* El Ingeniero que llene, firme y selle esta forma, debe ser un Profesional de la Ingeniería, afín a la especialidad en Telecomunicaciones. Artículo 148 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones. Adjuntar la cantidad de timbres correspondiente según la regulación de CIMEQH.
3. Propósito de la Solicitud 
	3.1  ¿Es esta una:      Nueva Solicitud?	  Modificación a una solicitud pendiente

	3.2  Si esta solicitud está relacionada a una autorización anterior,                  3.3  Si esta solicitud está relacionada con otra solicitud pendiente, 
       indicar la relación y referencia a la misma:                                                       indicar el número y fecha de la solicitud pendiente:

	
	

	3.4  El propósito de esta solicitud es para:

            (                         )

         Anote la o las letras que describan en la forma
         más correcta posible el propósito dela solicitud
	    
     A      Solicitar una autorización inicial para uso del Espectro Radioeléctrico
     B      Solicitar una autorización inicial para instalar Infraestructuras Propias
     C      Solicitar renovación de autorización 
     D      Solicitar autorización de Traspaso de Derechos
     E      Solicitar modificación de una solicitud pendiente


	3.5  Explicar la razón de no utilizar la infraestructura existente de un Operador Autorizado

	De tratarse de enlaces Interurbanos o Internacionales como un requisito indispensable, deberá presentar constancia escrita emitida por   HONDUTEL en la cual se haga constar la imposibilidad por parte de la prestación del servicio solicitado.







4. Información sobre la Infraestructura Propia a Instalar 
4.1  Propósito de la Infraestructura
          a.  Red de Acceso a Usuarios                                               b.  Red de Interconexión,    Local   ,   Interurbana   , Internacional   
          c.  Enlace                                                                               d.  Estación Terrena
          e.  Otro (Especificar): _____________________________
4.2  Medio de Transmisión.
          a.  Sistemas de Radio                                 b.  Fibra Óptica                                            c.  Cable Coaxial
          d.  Cable Multipar                                        e.  Otro (Especificar) ______________________________
4.3  Tipo de Facilidades de la Estación solicitada
           a. Transmisora / Receptora                        b.  Solo Transmisora                                  c.  Solo Receptora
4.4  Tipo de Red
           a.  Punto a Punto                                        b.  Punto a Multipunto                                c.  Anillo	
           d.  Combinación de los Anteriores              e.  Otro (Especificar) _______________________________
4.5  Acceso de los Abonados o Usuarios                  a. Dedicado                                                b.  Conmutado
4.6  Incluir descripción de las características técnicas de la infraestructura solicitada, como diagramas de red, áreas de cobertura y sitios de operación.



5. Sistemas Punto a Punto    ( Llenar una Página 3 por cada tramo a solicitar ) 
	Características
	Estación A
	Estación B

	5.1  Identificación del Sitio
	
	

	5.2  Dirección del sitio (Dirección completa)
	
	

	5.3  Latitud Norte ( grados, minutos, segundos)
	
	

	5.4  Longitud Oeste ( grados, minutos, segundos)
	
	

	5.5  Longitud del trayecto ( Km )
	
	

	5.6  Acimut al sitio de recepción (grados )
	
	

	5.7  Altura sobre el nivel del mar ( metros )
	
	

	5.8  Altura al centro de la antena ( metros )
	
	

	5.9  Frecuencia de transmisión 
	
	

	5.10  Frecuencia de recepción
	
	

	5.11  Anchura de Banda 
	
	

	5.12  Tipo de emisión
	
	

	5.13  Tipo de señal en banda base
	
	

	5.14  Capacidad máxima de  transmisión
	
	

	5.15  Velocidad de transmisión
	
	

	5.16  Tasa de modulación digital
	
	

	5.17  Tipo de modulación
	
	

	5.18  Estabilidad de frecuencia (%)
	
	

	5.19  Potencia de salida del transmisor ( Watts)
	
	

	5.20  Perdidas en línea de transmisión ( dB)
	
	

	5.21  Ganancia de antena ( dBi)
	
	

	5.22  Anchura del haz principal de la antena ( grados)
	
	

	5.23  Polarización de antena
	
	

	5.24  Potencia Isotrópica Radiada Efectiva ( dBm )
	
	

	5.25  Supresión de espurias y armónicas del Tx
	
	

	5.26  Marca de la antena
	
	

	5.27  Modelo de la antena
	
	

	5.28  Marca del transmisor
	
	

	5.29  Modelo del transmisor
	
	

	[bookmark: OLE_LINK38][bookmark: OLE_LINK39]5.30 Numero de Certificado de Homologación emitido por CONATEL* (o Número de Solicitud en caso de estar en proceso de trámite):
	

	5.31 Observaciones:

	[bookmark: OLE_LINK40]*	La Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones tipifica como una falta grave lo establecido en el Título Quinto, Artículo 42, literal g): “La importación, fabricación o ventas de equipos terminales o equipos de radiocomunicación que no disponen del certificado de homologación o la aprobación de CONATEL”. 
Artículo 215 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones.



6. [bookmark: OLE_LINK36][bookmark: OLE_LINK37]Sistemas Punto a Multipunto    ( Llenar Páginas 4 y 5 por cada sistema a solicitar ) 
	Característica
	Estación A ( HUB )
	Estación Remotas

	6.1  Identificación del Sitio
	
	1

	
	
	2

	
	
	3

	
	
	4

	6.2  Dirección del sitio (Dirección completa)
	
	1

	
	
	2

	
	
	3

	
	
	4

	6.3  Latitud Norte ( grados, minutos, segundos)
	
	1

	
	
	2

	
	
	3

	
	
	4

	6.4  Longitud Oeste ( grados, minutos, segundos)
	
	1

	
	
	2

	
	
	3

	
	
	4

	6.5  Longitud del trayecto ( Km )
	1

	
	2

	
	3

	
	4

	6.6  Acimut al sitio de recepción (grados )
	1
	1

	
	2
	2

	
	3
	3

	
	4
	4

	6.7  Altura sobre el nivel del mar ( metros )
	
	1

	
	
	2

	
	
	3

	
	
	4

	6.8  Altura al centro de la antena ( metros )
	
	1

	
	
	2

	
	
	3

	
	
	4

	6.9  Frecuencia de transmisión 
	
	

	6.10  Frecuencia de recepción
	
	

	6.11  Anchura de Banda 
	
	

	6.12  Tipo de emisión
	
	

	6.13  Tipo de señal en banda base
	
	

	6.14  Capacidad máxima de  transmisión
	
	

	6.15  Velocidad de transmisión
	
	

	6.16  Tasa de modulación digital
	
	

	6.17  Tipo de modulación
	
	

	6.18  Estabilidad de frecuencia (%)
	
	

	6.19  Potencia de salida del transmisor ( Watts)
	
	

	6.20  Perdidas en línea de transmisión ( dB)
	
	

	6.21  Ganancia de antena ( dBi)
	
	

	6.22  Anchura del haz principal de la antena ( grados)
	
	

	6.23  Polarización de antena
	
	

	6.24  Potencia Isotrópica Radiada Efectiva ( dBm )
	
	

	6.25  Supresión de espúreas y armónicas del Tx
	
	

	6.26  Marca de la antena
	
	

	6.27  Modelo de la antena
	
	

	6.28  Marca del transmisor
	
	

	6.29  Modelo del transmisor
	
	

	6.30 Numero de Certificado de Homologación emitido por CONATEL* (o Número de Solicitud en caso de estar en proceso de trámite):
	

	6.31 Observaciones:


	*	La Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones tipifica como una falta grave lo establecido en el Título Quinto, Artículo 42, literal g): “La importación, fabricación o ventas de equipos terminales o equipos de radiocomunicación que no disponen del certificado de homologación o la aprobación de CONATEL”. 
Artículo 215 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones.



7. Estaciones Terrenas
	7.1  General
Nota: Si se trata de una estación fija, móvil, o facilidad VSAT remota, especificar el área de operación y el punto de contacto. Si se trata de una estación maestra (“hub”) VSAT, proveer su ubicación.Para redes VSAT, adjuntar una página 6 de la Forma 651 por cada estación maestra (“hub”) y por cada estación remota.  Proveer individualmente la ubicación, puntos de comunicación, y puntos de destino por cada estación maestra y remota.


	5.17.1.1  Indicativo de llamada de la estación
	5.17.1.2  Identificador del sitio (MAESTRA, REMOTA1, etc.)

	
	

	7.1.3  Nombre de la Persona de Contacto

	

	7.1.4  Teléfono Fijo
	7.1.5  Teléfono Móvil
	7.1.6  Correo Electrónico

	
	
	

	5.17.1.7  Dirección Exacta de la estación o Área de Operación
	

	

	7.1.8  Departamento
	7.1.9  Municipio
	7.1.10  Ciudad

	
	
	

	7.1.11  Latitud Norte
	 7.1.12  Longitud Oeste

	[bookmark: Texto1][bookmark: Texto2][bookmark: Texto3]     	     ’	     ”
	     	     ’	     ”

	7.1.13	Elevación del Sitio (m.s.n.m.)
	

	
	

	7.1.14  Para nuevas estaciones adjuntar documento denominado “Anexo A” (Ver Instructivo de la presente Forma Técnica).



7.2 Información Agente Comercializador del Segmento Espacial
7.2.1  Nombre o Razón Social del Agente Comercializador del Segmento Espacial
	



7.2.2  País de Origen    a) Nacional     	b)  Extranjero    ,  especificar país: ________________________________
7.2.3  En cumplimiento de la Legislación Vigente, deberá adjuntarse al presente Formulario lo siguiente:
7.2.3.1  Autorización del Gobierno de Honduras para realizar actos de comercio en el país, en caso de un Agente Comercializador extranjero, o Escritura Pública de constitución social o individual, legalmente inscrita, en caso de Agente Comercializador nacional.
7.2.3.2  Copia del Proyecto de Contrato tipo a suscribir.
	7.3  Puntos de Comunicación: de Comunicación

	Nota: Liste los nombres y las posiciones orbitales de todos los satélites con los cuales esta estación terrestre se comunicará. 

	Nombre del Satélite y Posición Orbital
	Nombre del Satélite y Posición Orbital
	Nombre del Satélite y Posición Orbital

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _GoBack]
7.4  Puntos de Destino de las Comunicaciones:
	Nota:  Para cada uno de los satélites enumerados en el punto 7.3 anterior, indicar los Puntos de Destino de las Comunicaciones (países) donde los servicios serán provistos por esta estación terrena vía cada uno de los satélites.

	Nombre del Satélite
	Lista de Puntos de Destino

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


7.5  Información Relativa a la Antena de la Estación:
	(a)
Identificación del Sitio
	(b)
Identificación de la Antena
	(c)
Cantidad.
	(d)
Fabricante
	(e)
Modelo
	(f)
Tamaño de la antena
	(g)
Ganancia de la antena Transmisión y Recepción
(___ dBi a ___ GHz)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



7.6  Alturas de Antenas y Límites de Potencia Máxima
	(a)
Identificación de la Antena
	Altura Máxima de la Antena
	(d)
 Altura del edificio sobre el nivel del suelo (m.)
	(e)
Altura máxima de la antena sobre el nivel del techo (m.)
	(f)
 Potencia total de entrada a la antena (Watts)
	(g)
 PIRE total para todas las portadoras (dBW)

	
	(b)
Sobre el nivel del suelo (m.)
	(c)
Sobre el nivel del mar (m.)
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



7.7  Límites de Coordinación de Frecuencias
	(a)
Identificación de la antena
	(b)
Límites de Frecuencias (MHz)
	(c)
Límite Este del rango del arco del satélite
	(d)
Límite Oeste del rango del arco del satélite
	(e)
Ángulo de elevación de la antena al límite Este
	(f)
Ángulo de elevación de la antena al límite Oeste
	(g)
Acimut de la estación al límite Este
	(h)
Acimut de la estación al límite Oeste
	(i)
Densidad de PIRE máxima hacia el horizonte (dBW/4kHz)

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	



7.8  Características Particulares de Operación
	Nota:  Se requieren detalles completos de las características particulares de operación para cada portadora de r.f.

	(a)
Identificación de la antena
	(b)
Bandas de Frecuencias o Frecuencia  Central (MHz)
	(c)
Modo
T/R
	(d)
Polarización
(H, V, L, R)
	(e)
Tipo de Emisión
	(f)
PIRE máxima por portadora (dBW)
	(g)
Densidad de PIRE máxima por portadora (dBW/4kHz)
	(h)
Descripción de la Modulación y del Tipo de Información Cursada (Vídeo, Voz, Datos, etc.)
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